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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

leyee obligan en la Península, lilao adyaccvcca, Canariae y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 
Í'-M de su promulgación, ai en ellas no se dispusiese otra cotia. (CA 
figo civil). . . , .

Laa disposiciones del Gobierno son obligatorias pat* 1U , 
te provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
matro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
U.*-j de 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamettte que lo* aefloríe Alcaldeo y Sect-Jtaiio* la'**» 
esta Bo l k t im Oz ic ia i., dispondrán que se fije un eJ“n9^T 
ti sitio de .ostumbre, dende permaneoerá hasta e recibo de» te 
luiente.

Los sefiorea Secretarios cuidarán, bajo su más retrecha reepoaM 
Slidnd, de conservar los números de este Bo l it iw , coIeccnnadiM 
rrdenadamente para su encuadernación, que deberá veriicanie y 
anal de cada semeatne.

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

REGLAMENTO DE EPIZOOTIAS
(Cc ü c Iusióu), — Véase el B. O. del 26

' CAPITULO XX

Brucelosis A). — Aborto contagioso de la vaca 
y cenia.

Artículo 164. Registrado un caso de aborto 
contagioso o comprobada la infección por los 
métodos de Laboratorio, se hará la declaración 
oñeial y se procederá al aislamiento de los en
fermos o sospechosos, poniéndolos en locales o 
pastos separados y con personal distinto del en
cargado de los animales sanos. , , ,

Artículo 165. Se desinfectarán los sitios ocu- j 
pados por las hembras Abortadas, los canales de ( 
aguas sucias y los objetos utilizados, quemándo
se las materias contumaces. Los fetos y secundi
nas serán enterrados ra, profundidad conveniente, 
previa desinfección de los mismos. Se liaran la
vados vaginales desinfectantes hasta la desapari
ción de las secreciones anormales, y se prohibi
rá la cubrición de hemliras en establos o piezas 
en que hayan ocurrido abortos, mieutras persista 
inflamación de la vulva o de 1a ubre, excreciones 
vaginales rojizas o alteraciones en la cantidad o 
calidad de la leche.

Articulo 166. La leche de 1as vaquerías donde 
Se haya comprobado el aborto sólo podrá ven-, 

derse stassanizada, pasteurizada o hervida, mien
tras no se declare libre de infección.

Artículo 167. La vacunación preventiva con
tra el aborto, con gérmenes vivos virulentos, sólo 
podrá autorizarse en los focos en que se de
muestre la infección. .

Artículo 168. Por los Inspectores Veterina
rios municipal y provincial se comunicarán a los 
municipales y provinciales de Sanidad, los casos 
de aborto contagioso de la vaca de que tengan co
nocimiento, indicando las medidas adoptadas.

Artículo 169. En los casos de aborto conta
gioso de la cerda se adoptarán las mismas me
didas, salvo en lo referente a la leche. ,

Artículo 170. Se declarará extinguida ja in
fección tres meses después de la desaparición del 
último caso, y previa desinfección de los locales y 
cremación de camas y estiércoles.

CAPITULO XXI

Brucelosis B . — Fiebre ondulante.

Artículo 171. Comprobada la infección por 
pruebas de Laboratorio, en vista de casos en la 
especie humana o de aborto en la cabra sin causa 
justificada, se hará la declaración o*ficial, y se 
procederá & aislamiento, em])adronamiento y 
marca de los animales enfermos y sospechosos y 
a la desinfección dé cabrerizas, corrales, etc., pro
hibiéndose en absoluto la circulación de las ca
bras por las calles de la población.

Articulo 172. Todo el ganado caprino com
prendido en la zona infecta y la que a su alrede
dor se señale, será sometido a las pruebas diag
nósticas precisas, separando completamente en 
cada rebaño los animales que muestran signos 
clínicos del padecimiento y hubieren dado reac
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ción positiva, de los que sólo dieron reacción positiva 
sin síntomas clínicos ni se haya descubierto al mi
croscopio la presencia del “microcoeus melitense .

Los animales comprendidos en el primer grupo 
podrán ser sacrificados con la correspondiente 
indemnización al dueño, con arreglo a o pu cep 
tuado en este Reglamento. Las hembias d''i ^e 
gundo grupo serán aisladas y colocadas bajo la 
vigilancia del servicio Veterinario oficial hasta 
que desaparezcan las propiedades agiutinant'- > 
del suero. Los reproductores machos pertene
cientes a este grupo serán castrados.

Artículo 173. En las zonas donde se declare la 
existencia de la fiebre de Malta, se prohibirá la 
monta del ganado caprino y ovino.

Artículo 174. No podrá destinarse ai consu
mo público la leche de cabra y oveja en las zo
nas infectadas, si no ha sido stassaniza la. pasteu- 
rizada o hervida. .

Artículo 175. Queda prohibido que las perso
nas atacadas de fiebre ondulante se dediquen a 
la custodia y ordeño de cabras y ovejas Asimis
mo se prohíbe que los pastores encargados de la 
custodia de las reses aisladas ordeñen y asistan 
a las sanas. . .

Artículo 176. Por las Inspecciones \ eterma 
rias se comunicará a las respectivas de Sanidail 
todo caso de fiebre ondulante que >e diagnosti-
<JUArtículo 177. Se levantará el estado de infec
ción cuando las pruebas diagnósticas resulten 
negativas. . ..

Artículo 178. Podrá decretarse, la prohibieron 
de importar ganado lanar y caprino de países in
fectos de fiebre ondulante.

CAPllTULO XXII

Muermo.

Artículo 179. Declarada esta enfermedad, se 
procederá inmediatamente al aislamiento de los 
solípedos que presenten síntomas clínicos del 
muermo y todos los que con ellos hayan coim 
vido: estos últimos serán sometidos por fl Ins
pector provincial a la prueba reveladoia de la 
maleína o al diagnóstico serológico, y quedaran 
bajo la vigilancia del Inspector municipal. Los 
que presenten los síntomas clínicos del muermo, 
serán sacrificados y destruidos con la piel, de 
conformidad con lo establecido en el capitulo . ■

Artículo 180. Al diagnosticar un caso de muer
mo, se adoptarán las oportunas medidas y pre
cauciones para evitar su contagio a la especie 
humana, dando cuenta de ello a la Inspección de 
Sanidad. . .

Artículo 181. Los animales sometidos a las 
pruebas mencionadas en el artículo anterior que 
den la reacción característica, quedarán bajo la 
vigilancia del servicio Veterinario, y podrán ser 
sometidos al trabajo si no presentan ningún sínto
ma clínico de muermo; pero no se bys permitirá 
beber en los abrevaderos comunes ni entrar en 
caballerizas distintas de las (pie tengan seña.a 
d^s. Dichas pruebas se repetirá,n cada dos me 
ses, hasta tanto dieron resultado negativo o apa
reciese algún síntoma clínico del muermo, decre
tándose en este último caso el sacrificio.

Artículo 182. A los solípedos expuestos al 
contagio que no reaccionaren a dos pruebas con

secutivas de las expresadas, se les declarara sa- I 
nos, y el dueño podrá utilizarlos libremente para '
el tralba jo. ....................

Sin embargo, quedarán bajo la vigilancia direc- ¿ 
ta del Inspector municipal durante dos meses,- 1 
a contar desde la fecha en qué se practicaron 
las últimas pruebas

Artículo 183. Los dueños de animales sacri- - 
ficados por virtud de esta enfermedad tendrán 
derecho al 50 por 100 del importe de la tasación, ■ 
siempre que aquéllos hayan cumplido las pres
cripciones de este Reglamento.

Articulo 184. Hecha la tasación de los anima- , 
les atacados de muermo, podrá la Dirección ge- L 
ñera! de Ganadería disponer el traslado de los ; 
mismos a Centros oficiales de Investigación, abo- ■ 
nando a sus propietarios el importe corréspondiepte 
como si hubieran sido sacrifioados.

Artículo 185. Se dará por terminada oficial- * 
mente esta epizootia cuando hayan muerto o ha
yan sido sacrificados todos los solípedos muer- 
mosos, se hayan dado de alta los sospechosos j 
sometidos a observación y hayan transcurrido ( 
dos meses sin haberse presentado ningún núeyo 
caso, además de haber practicado la desinlección
rigurosa de los locales y sus anejos, mantas, ar- 
neses. etc., que se supongan infectos, y la esteri
lización por la cal o la cremación ded estiércol.

Artículo 186. Los animales enferthos o sospe
chosos que se pretendan importar serán rechaza
dos o sacrificados, sin derecho a indemnización-

Articuló 187. Cuando se tenga noticia de la 
existencia del muermo en el extranjero, se pro , 
bibirá por el Ministerio de Agricultura la impor- J 
tación de ganado equino de las procedencias in- | 
fectadas o se decretará la correspondiente cua
rentena y la aplicación de las pruebas necesarias.

CAPITULO XX|IH

Papera de los equinos

Artículo 188. Diagnosticada la papera en un 
efectivo caballar, se procederá a separar los ani
males jóvenes del mismo, cuya receptividad e^ 
mayor que la de los adultos, debiendo llevarse a 
locales o pastos que por sus favorables condicio
nes de temperatura e higiene coadyuven a evita' 
se presetite la infección en ellos, o al menos ale
jen todo motivo de gravedad en e! proceso.,

Los animales enfermos se reunirán también en 
lugar adecuado y serán sometidos al correspon
diente tratamiento serológico, practicándose H 
vacunación sistemática de las piaras de poli o- 
al entrar la primavera para evitar las com]>hc<i- 
ciones funestas de esta infección.

Se recomendará asimismo el tratamiento en 
sueros de los enfermos.

Artículo 190. Cuando la enfermedad adopte 
una forma epizoótica grave, bien por alcanza' 
una gran difusión o por la naturaleza de las com
plicaciones, será obligatoria la denuncia y'decla
ración oficial de la enfermedad. .

Artículo 191. Se declarará extinguida la m- , 
lección transcurrido un mes de la curación '' 
muerte del último enfermo y después de prac
ticada. una rigurosa desinfección de las potrci'- 
zas o cuadras, asi como de los utensilios de kH 
mismas, para evitar la reaparición de la eníei- 
medad en años sucesivos.

M.C.D. 2022
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CAPITULO XXIV

Mamitis estreptodócica de la vaca.

Artículo 192. Diagnosticada esta enfermedad 
un establo, se procederá inmediatamente a la 

•separaGÍón de los enfermos y a la desinfección de 
- ’ <>s lócales, que deberá repetirse periódicamente. 

La¿ canias serán destruidas por el fu^o, y no 
permitirá bajo ningún concepto la, Calida dei 

.establo de animal y material alguno que haga 
posible la difusión del contagio.
. Si el número de casos es tal que deba conside
rarse virtual mente infecto el establo en totali- 
(l:id, se hará la denuncia y declaración oficial re

' ^lámentariaménte. "
,Articulo 193. Las vacas enfermas se ordeña

ran cuatro veces al dia. procurando que estos or
deños se hagan de manera que la leche no se 
vierta por el suelo ni manche las paredes.

L1 ordeñador encargado de los establos infec
tados practicará el ordeño ateniéndose a los dic- 
lados que la Higiene prescribe, y no deberá or
denar a ningún otro animal de establo sano.
. La k che obtenida de las vacas atacadas deberá ser 
sutilizada;.

Artículo 194. Se declarará extinguida la in- 
lección después de transcurrido un mes del últi
mo caso y previa una rigurosa desinfección del 
establo.

CAPITULO XXV

-Mamitis gangrenosa de la oveja y de la cabra.

Artículo 195. Diagnosticada esta infección en 
un rebaño, se procederá inmediatamente a la se
paración de los animales atacados, que quedarán 
bajo la vjgilanciai y cuidado de nn pastor distin
to al del resto del rebaño: se desinfectarán los 
locales y utensilios contaminados y cuantos ha
yan sulrido CQptacto con los animales enfermos.

Artículo 196. Los ordeñadores y pastores, an- 
tes<y después de ponerse en contacto con el re
bañó, se someterán a las prescripciones higiéni
cas obligadas en cuanto respecta a sus manos, 
vestidos y material de ordeño.

Artículo 197. Si en el rebaño ocurren bajas a 
consecueircia de este proceso, así como en los ca
sos en que por su extraordinaria difusión tome 
caracteres graves pana" la economía g-ajiadera. 
será obligatoria la denuncia de la epizootia y >u 
declaración oficial.

Artículo 198. Cuando la enfermedad transcu- 
tra dentro de límites discretos, no precisará de
claración oficial; pero el (Inspector municipal de
berá consignar en su parte mensual el número de 
casos registrados.

CAPITULO XXVI

Artículo 200. Los locales ocupados por las 
hembras en gestación serán desinfectados fre
cuentemente.

Las ubres y órganos genitales de las hembras 
serán lavados con sóluciones desinfectantes, y 
se dispondrá la limpieza del personal encargado 
del cuidado de los animales y la desinfección de 
sus manos, y se tratará convenientemente el om
bligo de los recién nacidos.

Articulo 201. Se levantarán las medidas trans
curridos dos meses de la desaparición del último 
caso.

CAPITULO XXV Id

M^l rojo del cerdo.

Ai líenlo 202. La declaración de esta epizoo
tia lleva consigo:

J'.l aislamiento de los enfermos.
La reparación de los sospechosos y contamina 

dos, sometiéndolos a la vigilancia sanitaria.
La suspensión de mercados, ferias y exposicio

nes o concursos en cuanto se refiere'a la ¿oncu- 
iiencía de ganado de cerda de las zonas infectas 
o sospechosas.

, La dcsi i neción de los cadáveres, aplicando con 
rigor la sanción penal correspondiente a los que 
abandonen los que mueran o los arrojen a los ester
coleros, nos, arroyos, etc.

Articulo 203. Queda prohibida la venta y cir
culación de animales sospechosos, excepto" para 
ser conducidos directamente al matadero.
, Articulo 204. Se autorizará la destrucción y 
ajiiovcchaimento de los que mueran, para ex
traer grasas por fusión o elaborar jabón, siem
pre que se disponga de elementos adecuados y 
se realicen estas operaciones en el lugar ocupado 
por los animales enfermos.

Articulo 205. Por la Dirección genera] de Ga
nadería podrá decretarse el tratamiento de los 
enlennos con dosis elevadas de suero específico 
y la suerovacunación preventiva de todo el gana
do de cerda comprendido en las zonas de inmuni
zación que al efecto se señalen alrededor de los 
locos.
_ Artículo 206. Se declarará extinguida la en- 
lermedad en los siguientes casos:

1P Transcurridos cuarenta días sin la presen- 
lacion de ningún nuevo caso, y después de efec
tuada la oportuna desinfección.

A" En el caso en que hayan sido inoculados 
lodos ios cerdos de la zona infectada, a los quin
ce días de practicada la última. .

Aiií(ul<> 207. Serán rechazadas las expedicio
nes de ganado de cerda presentadas a la importa
ción en la que se compruebe la existencia de la 
epizootia.

Disentería de los recién nacidos.

Artículo 199. En las vaquerías o establos 
donde se presente un caso de ha enfermedad, se 
procederá al aislamiento de las hembras en ges
tación <|ue estén próximas al parto, para que éste 
se efectúe en local independiente y adecuado.

CAPITULO XXVÜIT

Tifosis aviar.

Artículo 208. En los casos de tifosis aviar se 
adoptaran las medidas previstas para el cólera 
aviar en el capítulo XIX, artículos 161 al 163.

M.C.D. 2022
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CAPITULO XXIX

Aborto de la yegua.

Artículo 209. Comprobada la existencia de abor
tos de ctiialqtiiar naturaleza en las yeguas de una loca
lidad o yeguada, se denunciará la enfermedad y se 
adoptarán las siguientes medidas:

Destrucción de los fetos y sus envolturas y 
desinfección de los locales donde habitualmente 
se encierran las hembras, y de los objetos que 
hayan podido infectarse; sometiendo a la vez a 
los sementales a las oportunas prácticas higié
nicas para evitar que propaguen la infección. ,

Se harán lavados desinfectantes de la matriz 
hasta la desaparición de las secreciones anorma
les, y se prohibirá la cubrición de hembras en los 
locales o sitios donde hayan ocurrido abortos, 
mientras persista inflamación de la vulva o deja 
ubre, excreciones vaginales rojizas o alteración 
en la cantidad o calidad de la leche.

Artículo 210. Se declarará extinguida la en
fermedad después de transcurridos dos meses de 
la desaparición del último caso, debiendo antes 
efectuarse intensa desinfección de los locales y 
la cremación o desinfección de estiércoles, ca
mas, etc.

•CAPITULO XXX

Diarrea blanca bacilar. •

Artículo 211. Para la profilaxis de la diarrea 
blanca bacilar de las aves o pollorosis se obsei va
rán las siguientes medidas : ,

Instalación de parques, gallineros, etc., en las 
mejores condiciones higiénicas y frecuente des
infección. .

Eliminación de las aves (|uc íden reacciones 
diagnósticas positivas, repitiendo estas pruebas 
tres veces al año, procurando que la última coin
cida con las proximidades de la postura.

•Comprobada la enfermedad, serán secuestra
das las aves que den reacción positiva, que po
drán ser sacrificadas para el consumo.

Queda prohibido destinar a la incubación hue
vos procedentes de gallineros donde reine la in
fección.

CAPITULO XXXI
’J/' 1 . 1

Loques de las abejas.

Artículo 212. La existencia de casos de loques 
en las abejas lleva consigo la denuncia, visita sa
nitaria y declaración de la enfermedad y el tra
tamiento curativo por cuenta del dueño, o, en su 
defecto, la destrucción de los enjambres atacados 
que serán destruidos por el fuego. Asimismo se 
destruirán las colmenas, si son de corcho o caña.

Articulo 213. Queda prohibido el cambio de si
tio y comercio de abejas y toda clase de material 
apícola procedente de colmenares infectados, así 
como los productos de los mismos.

Artículo 214. Queda prohibida igualmente, aun 
en época de normalidad sanitaria, la circulación 
comercial de abejas y sus productos en el inte
rior y con destino a la exportación, si no van 
acompañadas de documento que acredite el ori
gen y sanidad de las mismas.

Artículo 215. Queda prohibida la importación 
de núcleos de abejas sin previa autorización, que 
deberán solicitar y obtener los interesados, de la Di
rección general de Ganadería e Industrias pecuarias.

La importación de abejas reinas sólo se permi
tirá cuando vengan en cajas de transporte para . 
reinas con sólo 30 obreras y acompañadas del 
Lenificado de sanida '. y origen. ,

Las abejas obreras, con o sin reina, deberán 
venir sin panales y trayendo como alimento can- 
dy certificado.

Artículo 216. Serán rechazadas en las Adua
nas las expediciones que carecieren de la previa 
autorización o no se ajustaren a los requisitos 
dichos. .

Artículo 217. Se declarará extinguida Ja infec
ción, transcurrido un año después del último caso.

CAPITULO XXXI1

Rabia.

Artículo 218. Cuando en una población se con
firme un caso de rabia canina, el Gobernador 
civil declarará aquélla en estado de infección, y si 
de los antecedentes recogidos resultare alguna 
probabilidad de que el perro rabioso hubiera mor
dido a otros animales extraños a la localidad in
fectada, las medidas que la declaración lleve con
sigo se harán extensivas a aquellos otros puntos 
que se puedan considerar como contaminados.

La declaración oficial de la rabia lleva consigo . 
la vacunación obligatoria de todos los perros de! * 
término o términos declarados infectos, y el trata
miento curativo, si es factible, de los animales mayo
res mordidos. ,

Todos los perros comprendidos en el perímetro 
di clarado infecto serán retenidos y atados en el 
domicilio de su dueño, no permitiéndose la cir
culación por la vía pública más que a aquellos 
que vayan provistos de bozal y con collar, porta
dor de una chapa metálica, en la que estén ins
critos el nombre y apellidos y el domicilio del due
ño. Asimismo llevarán la medalla que acredite 
que su dueño ha satisfecho al municipio los dere
chos del arbitrio sobre los perros.

Los gatos serán secuestrados. , , ,
Los perros que circulen por la vía pública des

provistos de bozal, callar o medalla, serán captu
rados o muertos por los Agentes de la Autoridad.

Artículo 219. Todo animal rabioso, cualquiera 
que sea su especie, así' como los perros, gatos y 
cerdos mordidos por otro atacado de la misma 
enfermedad, aun cuando en ellos no haya mani
festaciones rábicas, serán sacrificados inmedia
tamente, sin derecho a indemnización. Aqucllcj 
de los que sólo se tenga sospechas de haber su 0 
mordidos, se les secuestrará y quedaran bajo la 
vigilancia sanitaria durante tres méses; , .

Los animales herbívoros mordidos por otro ani
mal rabioso serán secuestrados durante tres me
ses, a no ser que el dueño prefiera someterlos a, 
tratamiento antirrábico, en cuyo caso se les data 
de alta un mes después de terminado el trata
miento. . .

Los solípedos y grandes rumiantes destinados ■ 
al trabajo pueden continuar prestando servicio, 
a condición de que los primeros vayan siempic 
provistos de bozal. _

Los animales vacunados con vacuna muerta 
podrán circular libremente. 
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cías que sirvan de cama; destruyéndose los cadáve
res por el fuego.

Artículo 299. Se sanearán los forrajes y hierbas 
que sirvan para alimento de los conejos.

Artículo 300. Queda prohibida la repoblación de 
conejeras infectas, hasta tlespués ‘de haber transcu
rrido un mes de 1a muerte o curación del último en
fermo y previa una escrupulosa desinfección.

CAPITULO XLVII I

Nosemosis.

Articulo 301. Comprobada esta enfermedad en 
las abejas, se hará la declaración oficial de la misma, 
previa la correspondiente visita.

Artículo 302. Será obligatorio por parte del pro
pietario el tratamiento curativo, y en caso de no lle
varlo a cabo en debida forma, se procederá al sacri
ficio y destrucción de los enfermos atacados. Las 
abejas muertas a consecuencia de esta enfermedad 
serán destruidas por el fuego.

Articulo 303. Sé prohibirá el cambio de sitio y 
comercio de abejas procedentes de zona infecta.

Articulo 304. Para 1a circulación comercial de 
abejas, rasí en el interior como del exterior, será pr .-- 
ciso documento sanitario que acredite su procedencia 
y sanidad.

Artículo 305. Serán rechazadas las abejas y col
menas usadas que se presenten a la importación, si 
no van acompañadas del certificado de sanidad y 
origen.

CAPITULO XLTX

Linfangitis epizoótica.

Articulo 306. Ifn la forma epizoótica de esta 
enfermedad s'e adoptarán las siguientes medidlas:

Separar igualmente los animales sanos de los en
fermos y destinar al cuidado de éstos persomd es
pecial.

Limpiar y desinfectar las caballerizas, destruyendo 
los estiércoles y objetos de poco valor, y no utilizan
do los atalajes de los enfermos para 1os sanos.

Los animales separados dd foco de infección se 
ván colocados en las mejores condiciones higiénicas 
posibles y sometidos a vigilancia sanitaria durante 
quince días.

Artículo 307. A la desaparición de la enferme
dad se desinfectará nuevamente 1a caballeriza y ane
jos que se suponga infectados, después de transcu- 
vridos ocho días desde la curación o muerte del úl
timo enfermo, podiendo declararse extinguida 1a en
fermedad y autorizándose la repoblación de la caba
lleriza a los (|iiinee dias después de! alta o d' la 
muerte dd último atacarlo.

Artículo 308. f.os animales enfermos o sosjte- 
chosos que se prebenda importar 'serán rechazados.

CAPITULO L

l’iroplasmosis y anaplasmosis.

\rticulo xW). Comprobadas estas enfermedades, 
se procederá al aislamiento de los animales enfermos 
v sos]>echosos.

A los que vivan estabulados se los destruirán las 
garrapatas con baños o pulverizaciones ¿arrapatici- 
das. Este mismo procedimiento se utilizará cuando 
tea posible en el ganado que viva al aire libre, v cuan

do no, se harán zanjas para el bañado de las reses 
con soluciones garrapatícidas, por cuyas zanjas se 
hará ¡Tasar a los animales.

Se procurará el saneamiento de los terrenos por 
drenajes y otros medios, y se alejarán las piaras de 
los pastos infectos de garrapatas.

Artículo 310. Por la Dirección general de Gana
dería se podrá acordar ensayos dé tratamiento con 
sangre fresca desfibrinada de bóvidos infectados.

Artículo 311. En los puertos y fronteras serán 
rechazados o conducidos directamente al matadero 
los bóvidos atacados de estas enfermedades que se 
pretenda importar.

CAPITULO LI

Enfermedades no sujetas a declaración oficial.

Actinomicosis. — Estomatitis contagiosa. — Coriza 
gangrenoso. — Paraplejía infecciosa. — Vaginitis 
granulosa. — Seudotuberculosis. — Bradsot. — 
Leishmaniosis canina. — Psitacosis. — Tlabrone- 
mosis. — Anemia infecciosa del caballo.

Artículo 312. Cuando se diagnostique cualquiera 
de las enfermedades enumeraas en este capítuo, se 
procederá desde luego al aislamiento de los animales 
enfermos y sospechosos, y a la desinfección de los lo
cales y enseres que puedan estar contaminados.

Artículo 313. Con los animales enfermos y sosj>e- 
chosos se observarán las debidas precauciones higié
nicas y sanitarias, sometiendo además a los enfer
mos a tratamiento curativo adecuado según la natu
raleza ríe la enfermedad.

Artículo 314. Por el Inspector Veterinario muni
cipal se informará periódicamente a! provincial acer
ca de la marcha de la enfermedad y resultado del 
tratamiento.

Articulo 315. Se exceptúan de tretamiento cu
rativo 1as aves atacadas de psitacosis, que serán desde 
luego sacrificadas sin indemnización.

Articulo 316. En los puertos y fronteras serán 
rccb zados los animales atacados de cualquiera 
las enfermedades comprendidas en este capítulo qué 
se pretenda importar.

Ma Irid, 26 de septiembre de 1933. — Aprobado. 
El Ministro de Agricultura, Ramón Feced.

(“Gaceta” 3 octubre 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.759.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Sanidad.—Circular
Ha llegado a conocimiento de las Autoridades 

y de los particulares el interés primordial que en 
mi actuación al frente de este Gobierno civil me 
propongo dedicar a los problemas de Higiene y 
Sanidad, y estos propósitos han cristalizado ya 
en diferentes órdenes de ejecución de obras de 
saneamiento a diferentes locales y establecimien - 
tos oúblicos de Zaragoza.

Si en la capital he de ser inexorable en el cum
plimiento de las disposiciones legales referentes 
a Higiene y Sanidad públicas, con mucho mayor 
motivo he de consagrar mi atención a conseguir
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que la Higiene en los pueblos de la provincia 
salga del estado primitivo en que se encuentra, 
y se ponga a tono con la Sanidad moderna.

Los abastecimientos de agua en la inmensa 
mayoría de los pueblos se hacen utilizando ias 
aguas de los ríos, que tienen gérmenes del grupo 
coli en una décima de c. c., y son totalmente re 
chazables para la bebida. Es lógico que así sea, 
ya que las aguas de los ríos arrastran todos ¡os 
detritus de los pueblos por donde pasan, infec
tándose además en grado sumo por el lavado de 
las ropas.

El alcantarillado, los fosos sépticos, tanques 
y depuradores de lechos oxidantes, y hasta los 
clásicos pozos <Mauras» y pozos negros (ya 
prescriptos por la higiene), hacen una excepción 
con los pueblos que poseen algunos de estos sis
temas de depuración o alejamiento de las aguas 
fecales, dominando, en cambio, aquellos otros 
que con absoluta liberalidad y a ciencia y pacien
cia de sus autoridades, arrojan a la vía pública 
toda clase de detritus procedentes de las casas, y 
os más, vierten estas materias en corrales sobre 
estiércol, por carecer casi en su totalidad las casas 
de retretes. .

Así se explican las plagas de moscas que casi 
todo el año viven en los pueblos y que propagan 
infinidad de enfermedades infecciosas, y justifican 
sobradamente que allí donde aparece un caso de 
fiebre tifoidea se sigan extendiendo los enfermos, 
lenta pero continuamente propagados por tanto 
vehículo de infección.

La suciedad de las calles, donde la basura y los 
animales muertos entran en putrefacción, produ
cen un olor insoportable, y unido a ello, ios ce
menterios y mataderos antihigiénicos, la vivienda 
insalubre, etc., etc., hablan bien alto del atraso 
sanitario de nuestra provincia.

Estas son las razones más importantes por las 
cuales en España, con un índice de natalidad su
perior al de las Naciones más progresivas, la 
mortalidad por enfermedades perfectamente evi
tables, y sobre todo la mortalidad infantil, alcan
cen proporciones tales, que no solamente no per
miten el progresivo crecimiento de los habitantes 
de nuestra Patria en la proporción que debiera, 
sino que han de sonrojarnos ante otras Naciones, 
pues mientras que Australia y Suiza, por ejemplo 
tienen un 51 y 52 por 1.000 de mortalidad infantil, 
en España hemos alcanzado el año 1928 a 125, y 
aun cuando gracias a las Instituciones sanitarias 
creadas estos últimos años, en 1932 la mortalidad 
ha decrecido hasta 112 por 1.000 niños nacidos, 
es necesario que estas cifras se reduzcan aún 
mucho más si queremos que nuestra Nación figu 
re entre las .europeas de mayor progreso sani
tario.

En virtud de las razones expuestas, he acor
dado : .

Que tan pronto como aparezca esta circularen 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se reúnan 
las Juntas municipales de Sanidad, y después de 
la lectura de la misma, se trace por dichas Juntas 
un plan de reorganización de los servicios de hi
giene municipal, teniendo en cuenta las disposi
ciones insertas en la Gaceta de 6 de enero de 

1923, que determinan las condiciones higiénicas 
mínimas para los pueblos menores de 3.000 habí- 
tantes, en especial lo referente a desecación del 
suelo, supresión de aguas estancadas, pavimenta
ción y limpieza de calles, higiene de las vivien
das, abastecimiento de aguas, evacuación de in
mundicias, estercoleros y basureros, cementerios 
y mataderos.

Igualmente se tendrán en cuenta, para su cum 
plimiento, los preceptos del Reglamento de Sani
dad municipal de 9 febrero de 1925.

Los acuerdos que se adopten por las Juntas mu
nicipales de Sanidad, en relación con las disposi
ciones dictadas, serán remitidos a la Inspección 
provincial de Sanidad.

Los Ayuntamientos consignarán en los presu
puestos para el año 1934, las cantidades precisas 
con que atender las mejoras higiénicas más im 
portantes de los servicios de Higiene municipal, 
conforme a los acuerdos que haya adoptado la 
junta local de Sanidad, y teniendo presente que 
el artículo 66 del reglamento de Sanidad munici
pal y la R. O. de 12 de agosto de 1926, dispo
nen que los Ayuntamientos consignen en sus pre
supuestos un cinco por ciento de su presupuesto 
total, para atenciones sanitarias.

Las obligaciones de orden higiénico corres
pondientes a los Municipios que no exijan de mo 
mentó un aumento del presupuesto actual, y aque 
lias que corresponden a los particulares, se pon
drán en ejecución de un modo inmediato, y de su 
cumplimiento serán responsables los Inspectores 
municipales de Sanidad y los Secretarios de los 
Ayuntamientos, si no hubieran puesto en conoci
miento de la Autoridad sanitaria de la provincia 
las causas por las que las órdenes han sido incum
plidas, y las personas responsables.

El incumplimiento de las órdenes de mi Auto
ridad, será sancionado con la imposición de mur 
tas hasta 2.500 pesetas, a que me autoriza el ar
tículo 65 del Reglamento de Sanidad municipal, 
de 9 de febrero de 1925.

Zaragoza, 25 de octubre de 1933.
El Gobcnuidor,

Elviro Ordiales Oroz-

Núm. 5.758
Junta Provincial de Beneficencia de Zaragoza-

El Decreto de 9 de noviembre de 1932, impus° 
a las Fundaciones de Beneficencia la inexcusa
ble obligación de formular presupuestos y rencm 
cuentas anuales al Ministerio de la Gobernación, 
aun en aquellos casos en que expresamente hü' 
hieren estado exceptuadas de ello con ante 
rioridad. . ,

La orden de 23 de junio último concreto q^ 
la presentación de los presupuestos antes 
dos debería hacerse a partir de los relativos 
ejercicio de 1934, dentro del mes de septiemb^ 
pasado. , . _

Sin embargo, muchas Instituciones benttic 
afectadas por las disposiciones reseñadas, y “ 
cuya existencia tiene conocimiento esta Junta, ha 
dejado incumplidos sus preceptos claros y <eí

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1123

minantes inspirados en una finalidad fiscalizadora.
Antes de imponer las sanciones a que hace 

mención el artículo 4.° de la Orden de 23 de ju
nio citada, y en consideración a la novedad del 
caso, se estima oportuno conceder un improrroga
ble plazo de quince días para que aquellas Insti
tuciones que no han remitido el expresado presu
puesto a esta Junta provincial, puedan hacerlo, 
con la prevención de que quienes no lo hagan in
currirán en la multa de 25 a 500 pesetas, sin per
juicio de la suspensión y destitución de los Pa
tronos de las mismas.

Zaragoza, 25 de octubre de 1933.
Kl Gobernavlnr-Presidente,
Elviro Ordiales Oroz-

Núm. 5.761.
Respeto a la Propiedad.

CIRCULAR
Hago saber a los señores Alcaldes, para que 

le den la mayor publicidad dentro de sus términos 
municipales, por medio de bandos o en la forma 
que estimen más conveniente, a fin de que lle
gue a conocimiento de todos los vecinos de sus 
localidades, que con arreglo a la circular de este 
Gobierno civil, número 1.721, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de fecha 12 
de abril de 1932, se halla en vigor, y, por tanto, 
es de aplicación, la circular número 556, relativa 
al respeto que debe guardarse a la propiedad 
privada, y que aparece en el BOLETIN OFICIAL 
del día l'de febrero del año 1928; advirtiendo 
que exigiré la máxima responsabilidad, y seré 
inexorable en la aplicación de sanciones, a quie
nes faltasen a lo dispuesto en las mismas; de
biendo las autoridades municipales, por medio 
de sus agentes, vigilar su cumplimiento, denun
ciándome a sus infractores.

Zaragoza, 26 de octubre de 1933.
• El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

Núm. 5.760.
Inspección provincial veterinaria.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina inoculada en el término munici
pal deLituénigo, debiendo, pór tanto, las Auto
ridades y funcionarios cumplir y , hacer cum
plir a los interesados las disposiciones regla
mentarias, tanto en las circunstancias actuales 
que a continuación se expresan, cuanto en las 
que las Autoridades señalen sucesivamente a 
medida que nuevas invasiones lo exijan, las 
cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Se hallan aislados en la partida denominada él 
«Prado», que linda al norte con Solana del Pra
do, sur Hombría del Prado, al este con Llano 
de Sandilla y oeste Llano de las Rosas, que es la 
zona declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero.

Zona declarada sospechosa: Una faja de 100 
metros alrededor de la zona infecta.

Zona neutra de inmunización limitante a la 
infecta: Una faja de terreno de 40 metros que 
circunda a la anterior.

Zaragoza, 26 de octubre de 1933.
El Gobernador,

Elviro Ordiales Oroz.

Núm. 5.755.
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la 

provincia de Zaragoza.
CONVOCATORIA A ELECCIONES

En cumplimiento de lo preceptuado en el De
creto de 6 de mayo de 1927, vigente por Ley 
de 9 de septiembre de 1931, y en atención a lo 
prevenido en la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Previsión de 26 de agosto de 1932, a propuesta 
y de acuerdo con la actual Junta de la Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana de la provin
cia de Zaragoza he dispuesto convocar a todos 
los propietarios de fincas urbanas enclavadas en 
tal territorio, para las elecciones de las vacantes 
de miembros que integran la referida entidad.

Las elecciones tendrán lugar el día doce de 
noviembre más próximo, en el domicilio social 
de la Cámara, plaza de Castelar, núm. 9, de 
diez de la mañana a cuatro de la tarde, con un 
solo Colegio electoral.

El número de miembros que deberán elegirse 
es el que sigue:

Grupo primero.— Diez; de los que correspon
den seis a la categoría primera, tres a la segun
da v uno a la tercera.

Grupo segundo.— Dos; de los que correspon
den uno a la categoría segunda y otro a la tercera.

Grupo tercero.— Cuatro; pertenecientes uno a 
la categoría primera y tres a la tercera. ,

La votación y escrutinio se regirá por las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de agosto 
de 1907.

En caso de duda sobre la personalidad del que 
ejerza el sufragio, por el Presidente de la Mesa 
electoral podrá exigirse la presentación de los 
documentos acreditativos de su condición y de 
estar al corriente en el pago de las cuotas obli
gatorias, sin cuyos requisitos podrá denegárse
le el voto.

El día 7 del citado mes de noviembre, de diez 
a doce de la mañana y en el mentado domicilio 
de la Cámara, estará constituida su Junta de Go
bierno para la proclamación de candidatos, no 
admitiéndose otras candidaturas que las que no 
vayan firmadas, al menos, por un número de 
electores equivalente al cinco por ciento de los 
que constituyan la categoría, pero si el número 
de electores fuera superior al de cuatrocientos, 
bastará con que vaya firmada por veinte.

Para ser elegido miembro de la Cámara se 
precisa: .

I. Ser español, o extranjero con más de diez 
años de residencia, y mayor de veinticinco años, 
sin distinción de sexo.

II. Saber leer y escribir.
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HL Ser propietario de finca urbana inscrita 
en el Registro de la Propiedad con cinco años 
de antelación.

IV. Ser elector del grupo y categoría corres
pondiente y en cuya representación haya de ser 
elegido; y , ,

V. Hallarse al corriente en el pago denlas 
cuotas obligatorias de la Cámara. . .

Todo lo cual se hace público para conocimien
to y demás efectos de los contribuyentes por ur
bana de este territorio provincial. 

Zaragoza, 24 de octubre de 1933.
Et Gobernador,

. Elviro Ordiales Oroz.

SECCION QUINTA
Instituto provincial de Higiene 

de Zaragoza.
Convocatoria

En virtud de autorización concedida en el 
apartado segundo del R. D. de Gobernación de 
16 de mayo de 1930 e instruciones de la Direc 
ción general de Sanidad del mes de la fecha, se 
dará en este Instituto provincial de Higiene un 
Cursillo de Prácticas sanitarias y ampliación de 
conocimientos higiénicos, que empezará el día 
5 del mes de noviembre próximo, con suje
ción al programa y condiciones que se fijan en 
la circular de la Dirección general do Sanidad 
de 22 de mayo de 1930 (B. O. déla provincia de 
5 de octubre de 1931.)

Los alumnos del último año de la P'acultad de 
Medicina, y los Médicos no pertenecient* s en la 
actualidad al Cuerpo de Inspectores municipa
les de Sanindad que deseen verificarlo, debe
rán presentar sus instancias hasta el día 4 del 
próximo mes, al señor Inspector provincial de 
Sanidad, Director de este Centro, en papel tim
brado de TáO pesetas, acompañando los docu
mentos necesarios, acreditativos de su calidad 
de Médico o estudiante del último curso, y ha
rán efectiva la cantidad de 50 pesetas con dere
chos de matrícula.

Zaragoza, 26 de octubre de 1933.—El Direc
tor, Dr. Antonio García Vélez.

Núm. 5.756.

Ayuntamiento de la S. H. e inmortal 
ciudad de Zaragoza.

EDICTO
Aprobado por el Exorno. Ayuntamiento, en 

sesión ordinaria celebrada el día 20 del actual, 
el presupuesto extraordinario de 116.400 pese
tas, con el fin de llevar a cabo las expropiacio
nes y obras para la apertura de la Vía Trans
versal, trozo compredido entre la Avenida de 
la República y Puente Nuevo sobre el rio Huer- 
va, queda éste expuesto al público, en la Secre
taría municipal, durante el plazo de quince días

hábiles, contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. '

A contar desde el día en que termine la expo
sición al público, podrá impugnarse dicho pre
supuesto, por otro plazo de quince días, ante el 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de la provincia, 
por los motivos que expresamente determina el 
artículo 301 del Estatuto municipal.

Tendrán personalidad para interponerlas, los 
habitantes del término municipal, las asociacio
nes, corporaciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el término municipal, 
cuando el presupuesto afecte a los intereses co
lectivos o individuales de sus asociados; las per
sonas interesadas directamente, aunque no ha
biten en el término municipal y el Interventor 
de la Delegación de Hacienda, en nombre del 
Estado, cuando estime desatendida alguna obli
gación impuesta por éste al Municipio o lesio
nados los intereses de aquél.

Lo que se anuncia al público para general co
nocimiento y a los efectos de los artículos 300 
y 301 del Estatuto municipal y 5 del Reglamen
to de Hacienda municipal de fecha 23 de agosto 
de 1924.

Zaragoza, 24 de octubre de 1933.— El Alcalde, 
F. Martínez.

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Solicitada autorización por la Junta municipal 
del Censo electoral de Aniñón para hacer nueva 
designación de local para colegio electoral de la 
Sección 2.a, en razón a haberse inutilizado para 
ese destino el que se hallaba señalado, por haber 
sido habilitado como Salón de actos del Ayunta
miento, y solicitada igual autorización por la Jun
ta municipal del Censo electoral de Sádaba para 
hacer nueva designación de local de colegio elec
toral para la Sección 1.a del distrito l.°, en razón 
a hallarse la ya designada fuera del perímetro 
de esa Sección, y tomando en cuenta que uno y 
otro local, por las razones indicadas y que las 
respectivas Juntas comunican, son locales prohi
bidos, haciendo aplicación de lo determinado en 
circular de la Junta Central del Censo electoral 
de 3 de febrero de 1909 que, a los efectos del 
párrafo 3.° del artículo 22 de la ley Electoral, 
equipara los locales prohibidos a los inutilizados 
a que ese artículo se refiere, se autoriza a las 
Juntas municipales del Censo Electoral de Aniñón 
y Sádaba para hacer nuevas designaciones de lo
cales en sustitución de los indicados, que son 
prohibidos, debiendo hacer esa designación en la 
forma que determina el artículo 22 de la ley Elec
toral y publicándola con toda urgencia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  a sus efectos.

Lo que se publica a los efectos y en cumpli
miento del artículo 22 de la ley Electoral.

Zaragoza, 26 de octubre de 1933.—-El Presi
dente, Gregorio Azaña.
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Designación de Adjuntos y Suplentes de las | 
Mesas electorales, hecha por las Juntas munici
pales para las elecciones convocadas de Diputados 
a Cortes, y que se publica a los efectos de la cir
cular de la Junta Central del Censo de 5 de no- 
vielmbre de 1909.

(Continuación).

CADÍRETE. — Adjuntos, Gregorio Lázaro Mozo- 
la y Manuel Lobaco Buil. Suplentes, Casiano Campi
llos Delcaso y Bernabé Obensa Buil.

AZUARA. — Distrito l.°, sección 1.a: Adjuntos, 
Manuel Tomás Tomás y Julio Alcalá Aguilar. Su
plentes, Mariano Marinas Blesa y Eladio Lázaro 
Herrando. Sección 2.a: Adjuntos, Juan I omás Ana
dón y Bruno Toba IMlo. Suplentes, Francisco Lor- 
da Panz v Ramona I arriba Ortín. — Distrito 2.°, slec- 
ción l“: Adjuntos, Jesús Tomás Baquero y Apolonio 
Tomás Giineno. Suplentes, Marcelo Laporta Alcon- 
chel y Máximo Lastanao Alconchel. — Sección 2.a: 
Adjuntos, Martín Royo Balaguer y Pascual Puerto 
Luna. Suplentes, José Lorda Fleta y Angel López 
Abas.

COpO. — Adjuntos, Epifanio Artigas Ascaso y 
Sixto Arto Ferrer. Suplentes, Alejandro Salinas Sal
vador y b'lorencio Salvador Calvete. , ,

ASIN. — Adjuntos, Pedro Garcés Palachi y Julio 
Abadía Compaired. Suplentes, Simón Cortés García 
y Pascual Cortés Miguel.

BULBUENTE. — Adjuntos, María Marqués Do
mínguez v Julián Melero García. Suplentes, Francis
co íJrehaga Vargas y Félix Ttibcz San Lorenzo.

ENCIÑACORBÁ. — Adjuntos, Víctor IAzaro 
Guerrero y Leonardo Lázaro Guerrero. Suplentes, 
Venancio Serrano Agustín y Cesáreo Serrano Agus- 
tin.

MAGALLON. — Distrito L", sección 1.a: Adjun
tos, Andrés Maclas Tejero y Alejandro Mañero Na
varro. Suplentes, Bernardo Lorente Barrios y Leo
nardo Ladaga Ruberte. — Sección 2.a: Adjuntos, 
Juan Remón Chueca y Basilio Ledesma Lamaia. Su
plentes. Lázaro Ruberte Barrios* y Mariano Aibar 
Rularte. — Distrito 2.°, sección 1.a: Adjuntos, Ma
riano Lafuente Salvador y Elias Modrego Maico. Su
plentes, Francisco Lázaro Miguel y Mariano Indaga 
BcrcebaL Sección 2.a: Adjuntos, Cipriano Barrios 
Navarro y Angel Pinilla García. Suplentes, Guillermo 
de la Fuente y de la Fiera y Mariano Quintana l r- 
zay. .,

MJEDES. — Adjuntos, Melchor Gebnan Estre- 
mera y Nicanor Aldana Villalha. Suplentes, Angel 
Lorente Minguijón y Régulo Hernández Pérez. ,

P|L RUJOSA. — Adjunltos, Modesto Sanjuian 
Villarroya y Domingo Pérez Sanjuán. Suplentes. Fé
lix Sanjuán López y León Lójiez Villarroya.

RfESTA.— Adjuntos, losé Arbues Erlanz y Ma
rina Clemente Ascaso. Suplenljes, Ramón Fanlo Ma
china v Faustino Fanlo PMno. ,, '

TALASTE .— Distrito L°. sección 1.": Adjuntos, 
Luis Usán Aragüés y Joaquín Romero Monreal Su
plentes, Jesús Benedicto Calvo y Julio Cardona Um-

_ Sección 2.a: Adjuntos. José Vera Lambea y 
David Supervía Cardona. Suplentes, Manuel Casans 
Morales y Juana Bernad Borao. — Distrito sec
ción 1.a: Adjuntos, José Sancho Ferrer y Luis I ola 
Longás. Suplentes, Gregorio Aznar Logroño y l a- 
blo Megre Ruiz. — Sección 2.a: Adjuntos, Miguel 
ürzáiz Murillo y Manuel Segura Limorte Suplen
tes, losé Carbonel Monguilbós y Mariano Aznar Lo

groño. — Sección 3.a: Adjuntos, Mariano Vera Gue- 
cha y Laureano Usán ,Longás. Suplentes, Manuel'Ar- 
jial Lázaro e Isidro Armengol González. — Distrito 
3.°, sección 1.a: Adjuntos, Eladio Vargas Ibáñez y 
Aáirgánio Sánchez Monterde. Suplentes, Miguel Ara
güés Bayarte y Rafael Aguaron Salvo. — Sección 
2.a: Adjuntos, Enrique Romero Barberán y Pascual 
Mayor Laborda. Suplentes, Pascual Casaus Aragüés 
y Pascual Bayarte López.

MERA DE MONCAYO. — Distrito único, sec
ción 1.": Adjuntos, Lorenzo Calavia Santos y Lucas 
Andía Pérez. Suplentes, Esperanza Huerta Barrera 
y Amadeo Villalha Redradó. — Sección 2.a: Adjun
tos, Joaquín Bona Redrado y Lázaro Sánchez Jimé
nez. Suplentes, Juan Sánchez Martínez y Antonia 
Tejero Lahuertá.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre' 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.* 
que estimen convenientes.
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluación

5.691. — Bástago.
Censo de Campesinos.

5.688. — Bástago, ■
5.693. — Badules.
5.694. — Mainar.
5.702. — Savinán.

. 5.710,— Fayón.
5.713. — Lucena de Jalón.

Padrón de edificios y solares.
5.695. — Maluenda.
5.696. — Tauste.
5.697. — Tosos.
5.702. — Saviñán.
5.703. — Brea de Aragón. 
5.704. — Fombuena.
5.705. — Calatayud.
5.706. — Ambel.
5.707. — Ejea de los Caballeros.
5.708. — Alberite de San Juan.
5.709. — Malpica de Arba.
5.710. — Fayón. • 
5.711. — Tarazona.
5.713. — Lucena de Jalón.

Matrícula industrial.
5.702. — Saviñán.
5.706. — Ambel.
5.707. — Ejea de los Caballeros. 
5.708. — Alberite de San Juan.
5.709. - Malpica de Arba. 
5.710. — Fayón.
5.711. — Tarazona.
5.712. — Carenas.
5.713. — Lucena de Jalón.

Ordenanzas de exacciones.
5.690. — Uncastillo.

Padrón de cédulas personales.
5.702. — Saviñán,
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Padrón de vehículos con motor mecánico.
5.687. — Luceoi.
5.702. — Saviñán.
5.713. — Lucena de Jalón.

Reparto de rústica y pecuaria.
5.698. — Tanate.
5.699. — Toaos.
5.702. — Saviñán.
5.704. — Fombuena.
5.705. — Calatayud.
5.706. — Ambel. •
5.708. — Alberite de San Juan. 
5.709. — Malpica de Arba.
5.711. — Tarazona.
5.712. — Carenas.
5.713. — Lucena de Jalón.

Presupuesto ordinario.
5.701. — Aniñón.
5.702. — Saviñán.

P. oyecto de Presupuesto ordinario.
5.700. — Maluenda
5.704. — Fombuena

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
5.713. — Lucena de Jalón.

Repartimiento adicional de rústica.
5.703. — Brea de Aragón.
5 707.— Ejea de los Caballeros.
5.710.— Fayón.

Aniñón. N.° 5.701.
D. Rodolfo Torrijo Laguna, Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Aniñón (Zaragoza);
Hago saber: Que el Ayuntamiento pleno de 

mi presidencia, en sesión ordinaria celebrada el 
día veintiuno de los corrientes, acordó aprobar 
la Ordenanza para el repartimiento general de 
utilidades del próximo año de 1934; asimismo 
acordó prorrogar las Ordenanzas municipales 
de exacciones, arbitrios e impuestos que a con
tinuación se expresan:

Ordenanza sobre cesión por el Estado del 20 
por 100 del importe de las cuotas del Tesoro, 
sobre la Contribución Urbana.

Idem id. de) 20 por 100 id., sobre la Contri
bución Industrial y de Comercio.

La del arbitrio sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas.

La de inspección y reconocimiento de cerdos 
a domicilio.

La del recargo sobre el consumo de gas y 
electricidad.

La del recargo municipal sobre la contribu
ción Industrial y de Comercio.

La del impuesto sobre Casinos, y Círculos de 
Recreo.

La de prestación personal y transportes y,
La del canon sobre aprovechamientos de te

rrenos roturados en el monte comunal «La Sie
rra».

Las referidas Ordenanzas se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca este edicto en el 
B. O. de la provincia, a fin de que por los con

tribuyentes o entidades interesadas, puedan for
mularse las reclamaciones que estimen conve
nientes, de conformidad a lo dispuesto en el 
Estatuto municipal vigente.

Aniñón, a 23 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
Rodolfo Torrijo.—P. S. M., El Secretario, B. Pe
nacho.

Asín. N.° 5.745.
Hallándose vacante la plaza de Agente-recau

dador del repartimiento general de utilidades, 
se saca a concurso, por espacio de quince días, 
a contar desde la inserción del presente en el 
B. O. de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentar pliego de condiciones todos 
cuantos quieran formar parte del concurso.

Transcurrido dicho plazo, el Ayuntamiento 
quedará en amplias facultades para hacer el 
nombramiento en la persona que considere 
oportuna. •

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Asín, 23 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
Tomás Burguete.

Pastriz. N.° 5.741.
El día quince de noviembre próximo, y hora 

de las once de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala de este Ayuntamiento la subasta de los pas
tos de la mejana deí Lugar (a la margen izquier
da del río Ebro), de la propiedad de este Muni
cipio, por tiempo de dos años; tipo en alza de 
mil quinientas pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego aprobado por esta Corpora
ción.

El remate se efectuará, mediante licitación, 
en el acto de la subasta, y para tomar parte en 
ésta se precisará depositar sobre la mesa el cin
co por ciento del precio total de subasta y la 
cédula personal del licitador.

Pastriz, 23 de octubre de 1933.—El Alcalde, 
José Gállego.

Tarazona. N.° 5.689.
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 89 de 

las Instrucciones de 17 de octubre de 1925 y por 
acuerdo de este Ayuntamiento de mi presiden
cia, se anuncia la subasta., a fin de adjudicar se
tenta y cinco metros cúbicos de maderas de ha
ya, existentes en el monte denominado «Dehesa 
deí Moncayo», que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el día veintidós de noviembre próximo, 
a las doce horas, con arreglo a lo establecido en 
el pliego de condiciones publicado en el B. O. 
extraordinario de fecha 30 de agosto último, 
siendo de 1.500 pesetas el tipo de tasación.

Tarazona, 24 de octubre de 1933.—El Alcal
de, G. Cisneros.— El Secretario, Constancio Nú- 
ñez.

Villanueva de Gállego. N.° 5.347.
Extracto de ios acuerdos adoptados por este 

Ayuntamiento, durante el mes de septiembre 
de 1933.
Sesión ordinaria del día 1.—Fué aprobada el 

acta de la anterior. ,
Quedó enterada la Corporación de la corres- 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1127

pendencia oficial recibida en la semana y dis
posiciones publicadas en el B. O. de la provin
cia' ' . . i -iFijar en 125 pesetas anuales, el alquiler que 
habrá de satisfacer por el arriendo del granero 
propiedad de este Ayuntamiento.

Aprobar el extracto de acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento, durante el mes de sep
tiembre último.

Aprobar varios pagos.
Quedar enterados de la supresión de pasos de 

ferrocarril, a partir del día l.° del mes actual.
Conceder quince días de licencia al señor Al

calde, D. León Guillén Martínez, encargándose 
de la Alcaldía el primer Teniente de Alcalde 
D. Vicente Serrano Corellano.

Solicitar de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, que con la rebaja obtenida en la 
subasta, se proceda a colocar el bordillo en la 
carretera, en lo que se llama calle del Paso de 
esta localidad.

Admitir la dimisión de Teniente de Alcalde y 
Concejal de este Ayuntamiento, presentada por
D. Santiago Lisón Rupín. _

Aprobar el programa de fiestas para el año 
actual. ' .

Sin más asuntos. .
Sesión extraordinaria del día 3.—Aprobación 

ítol ppfíi flnfpirinr
Elección de Vocal para el Tribunal de Garan

tías Constitucionales, obteniendo votos para ti
tular D. Venancio Sarria, 2 y D. Gil Gil, y para 
suplentes D. Francisco Nieto, 2 votos, y D. Jus 
tino Bernad, 1 voto.

Sin más asuntos .
Sesión ordinaria del día 6.—Aprobación del 

acta anterior. . .
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida en la semana y disposiciones publi
cada en el B. O. de la provincia.

Acordar por unanimidad la celebración de 
dos novilladas con motivo de las fiesta del año 
actual.

Sin más asuntos. ,
Sesión ordinaria del día 8.— Aprobar el acta 

de la anterior. e
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida en la semana y disposiciones pu
blicadas en el B. O. de la provincia.

Dejar para estudio la instancia presentada 
por D. Ricardo Morte y otros, para que se arre
gle la pared destinada a frontón.

Aprobar el balance de contabilidad y acta de 
arqueo del día 31 de agosto último, con una 
existencia en caja de 67.380*25 pesetas.

Quedar enterados de la trasmisión del con 
trato de D. Antonio Pérez a los señores Alsina 
y París, para el suministro de alumbrado pú
blico.

Incluir en la Beneficencia municipal a D.* Do
lores Gumiel.

Dejar, para cuando proceda su distribución, 
la instancia presentada por los vecinos D. José 
Martínez y D. Benito Amas. .

Quedarenterados del Plan de aprovechamien
tos forestales para el año 1933-34, publicado 

en el B. O. extraordinario del día 30 de agosto 
retropróximo.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 15.—Aprobar el acta 

de la anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida y disposiciones publicadas en el 
B. O. de la provincia.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
actual.

Imponer el recargo municipal del 2 por 100 
en la matrícula industrial para el año 1934.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 22.—Aprobar el acta 

de la anterior. e
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida en la semana y disposiciones pu
blicadas en el B. O. de la provincia.

Aprobar el reparto de Guardería rural, for
mado para el año 1934.

Aprobar varios pagos. . ,
Formular escrito de oposición a la pretensión 

de D. José Alsina, sobre modificación de las ac
tuales tarifas de suministro de fuerza eléctrica 
y motriz. * _ ..

Designar a D. Vicente Serrano Corellano, 
Primer"Teniente de Alcalde y a D. Fermín Oro- 
bia Pérez, segundo Teniente de Alcalde.

Sin más asuntos. . . .
Sesión ordinaria del día 29.—Aprobar el acta 

d© la QotorioF. *
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial recibida en la semana y disposiciones publi
cadas en el B. O. de la provincia. ,

Aprobar la distribución de los pastos vecina
les del monte La Sarda, para el año forestal de 
1933 34. Sin más asuntos.

Villanueva de Gállego, a 2 de octubre de 1933.
El Secretario, Andrés Cerezo.

El precedente extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento, durante la sesión celebrada 
en el día de hoy.

Villanueva de Gállego, a 6 octubre de 1933 — 
V.° B.°— El Alcalde, León Guillén.—El Secreta
rio, Andrés Cerezo._____________ _

ISECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncU' 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cito, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

Núm. 5.718.
TARBALLO, Vicente; natural de un pueblo 

de Valencia, ignorándose sus demás circunstan 
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cías, domiciliado últimamente en Zaragoza, pro
cesado por delito de robo; comparecerá, en 
término de diez días, en el Juzgado de instruc
ción número dos, de Zaragoza, al efecto de ser 
oído, notificarle el auto de procesamiento, cons
tituirse en prisión y otras diligencias acordadas 
en el sumario número 521 de 1933.

VAQUERITO RODRIGUEZ, Florencia; de 
veintitrés años de edad, casada, ambulante, na
tural de Urrea de Jalón, con última residencia 
en Zaragoza, procesada en causa número 90 de 
1933, sobre escándalo público, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezca ante el Juzgado de Tudela, 
a fin de intentar su ratificación en el escrito de 
su defensa en mencionada causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.717.

Juzgado número 2.
Cédula de requerimiento.

El señor Juez de primera instancia número 
dos, de la ciudad de Zaragoza, por resolución 
de esta fecha, dictada en procedimiento de 
cuenta jurada instado por el Secretario del mis
mo Juzgado D. Santiago Calvo Lanaja, contra el 
que fué Procurador de esta capital D. Mateo 
Rodríguez Zapater, ha acordado se requiera a 
éste, por medio de la presente, en atención a su 
ignorado paradero, para que en término de 
quinto día haga efectiva a dicho señor Secretario 
la cantidad de ochocientas veintitrés pesetas que 
le adeuda como pago de derechos por asuntos 
tramitados en su Secretaría, según los recibos 
que ha presentado; apercibido que de no veri
ficarlo se procederá por la vía de apremio a la 
exacción de dicha suma. •

Zaragoza, veinticuatro de octubre de mil no
vecientos treinta y tres.—El Secretario, P. H., 
Mariano Torrijos..

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.662.

Juzgado número 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del Juzgado número dos, de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se ci

ta a la herencia yacente de D. José Albero, el 
cual tuvo su último domicilio en Leciñena, pa
ra que el día seis de noviembre próximo, a las 
once, comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito Democracia, 64, a la celebración 
del juicio verbal civil que ha promovido contra 
la misma D. Isidro Mostacero, sobre pago de 
quinientas pesetas; apercibiendo a dicha heren
cia yacente de que si no comparece se seguirá 
el juicio en su rebeldía, conforme a lo dispues
to en el artículo setecientos veintinueve de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Zaragoza a veintiuno de octubre de 
mil novecientos treinta y tres.—Alfonso de Cas
tro Santoyo.—Ante mí, José Iranzo.

Núm 5.622.

Jllueca.
Cédula de citación.

D. Jesús Tobajas Arcos, Juez municipal de 
Illueca;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha pre

sentado demanda de juicio verbal, a instancia 
de D. Alvaro Asensio Forcén y D. José Fer
nando Aznar, contra herederos del yacente An
drés Cebrián, vecino que fué de Alfamén, de 
esta provincia, sobre reclamación de seiscientas 
setenta pesetas; se cita y emplaza por medio de 
la presente a la referida herencia yacente, o he
rederos de D, Andrés Cebrián, para que com
parezcan en dichos autos, personándose en for
ma, para el día ocho de noviembre, a las diez 
de la mañana; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho; haciendo presente que las 
copias de la demanda se han remitido al Juzga
do de Alfamén.

Y para el emplazamiento de la parte deman
dada expido la presente, que firmo en Illueca, 
a veintiuno de octubre de mil novecientos trein
ta y tres.—El Juez municipal, Jesús Tobajas.— 
El Secretario, Mariano Martínez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.725.

Subasta.
Bajo esta formalidad, se venderán por los al- 

baceas testamentarios de D? Leonor Alicante 
Barthe, el día 15 de noviembre próximo, y hora 
de las diez, en la notaría de D. Ignacio Ansuá- 
tegui, Independencia, 23, la siguientes tincas:

Una casa, situada en la calle de los Sitios, 
núm. 8.

Una id., en la id. de Prudencio, núm. 17.
Una id., en la id. de las Flores, núm. 14.
Una id., en la plaza de la Constitución, número 

7, y
Una id., en la plaza de San Felipe, números 

6 y 8.
El pliego de condiciones y títulos de propie

dad estarán de manifiesto en dicha notaría.
Para ver las fincas, por los que tengan in

terés en la subasta, se señalan:
Día 30 de octubre, lunes, de 10 a 12, la de la 

calle de los Sitios.
Día 31 de octubre, martes, de 10 a 12, la de 

la calle de Prudencio.
Día 1 de noviembre, miércoles, de 12 a 1, la 

de la calle de las Flores.
Día 2 de id., jueves, de 9 a 12, la de la plaza 

de la Constitución.
Día 3 de id., viernes, de 9 a 1, la de la plaza 

de San Felipe. •

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1117

Artículo 220. Cuando un perro haya mordido 
a una o más personas y se tenga sospecha de 
que pueda estar rabioso, se le reconocerá y so
meterá por espacio de catorce días a la vigilancia 
sanitaria. Los gastos que se irroguen serán de 
cuenta del propietario. .-ó

Artículo 221. La declaración de infección seia 
levantada cuando se compruebe que han trans
currido cuatro meses sin que se haya piesen- 
tado ningún nuevo caso de rabia.

Artículo 222. Todo perro vagabundo o de due
ño desconocido, asi como aquellos otros que cn- 
culen por la vía pública sin los requisas mencio
nados en el artículo 218, serán recogidos por los 
Agentes de la Autoridad y conducidos a los depó
sitos del Municipio. Si en el espacio de tres días 
no se presentare persona alguna a recumailos, 
serán sacrificados o destinados a los estableu- 
micntos de enseñanza o investigaciones. cienti-

Si los perros portadores de collar fueran re
clamados y recogidos por sus dueños, estos abo
narán los gastos de conducción, alimentación y 
custodia fijados por el Alcalde, mas una multa 
que no bajará de cinco pesetas. I odo perro que 
no se halle provisto de collar sera consulei ado, 
para los efectos de este Reglamento, como va
gabundo. . . , , •,

Artículo 223. La existencia de casos de rabia 
se comunicará a las Inspecciones municipal y 
provincial de Sanidad, indicando las medidas 
adoptadas. ,

CAPITULO XXXIII

Fiebre aftosa.

ArtículoArtículo 224. La declaración de esta enfer
medad lleva consigo la aplicación de las medidas

'El aislamiento riguroso de los animales eníci- 
mo~ y de los sanos que hayan tenido contacto mas 
o menos inmediato con aquéllos y sean de especie 
recentible. , . •El empadronamiento y marca de los mismos. _

La suspensión de las ferias, mercados y exposi- 

JLaS rigurosa observancia de lo prevenido en el 
capitulo VIH, artículos 42 y siguientes, referente al 
transporte y circulación de ganados.

La colocación en las cuadras, establos, de he. a. 
o terrenos infectados, de uno o varios letreros, 
con caracteres graiides, que digan Llosoi < •

Artículo 25. iDiagnosticada esta enfermedad, 
el Inspector Veterinario municipal ^ñutirá min- 
terial virulento al Instituto de Biología An wd o 
á los Laboratorios que se indique, para procu
rar conocer la naturaleza del virus. ,

Por la Dirección general se podra dispone i el 
tratamiento seroterápico en los enfermos. ,

Artículo 226. Solamente se consentna el 
transporte de los animales sospechosos, o enk - 
mos une, a juicio del Inspector provincial o mu- 
nkipal de Veterinaria, no siembren productos pa- 
tógínos por el período en que se encuentre la 
enfermedad y sean conducidos directamente a 
matadero o a Centros oficiales de estudio (* inves
tigación. Las pieles deberán desinfectarse

Artículo 227. Se declarara extinguida la ep 
zootia transcurridos veinticinco días después < < 
desaparecer el último caso y practicada una n-

gurosa desinfección de los locales, enseres, a.bre- 
vaderos, corrales, etc., utilizados por los anima
les enfermos. .,

Artículo 228. No se permitirá la importación 
de animales enfermos. A los sospechosos podra 
imponérseles una cuarentena de ocho días.

El Ministerio de Agricultura prohibirá la im
portación de ganados receptibles procedentes de 
países donde exista esta epizootia.

CAPITULO XXXIV

Agalaxia contagiosa.

Artículo 229. Reconocida esta enfermedad, se 
procederá al aislamiento de los animales en fel
inos y sospechosos, declarándose infectos los lo
cales v sitios donde estuvieren alojados.

Artículo 230. Los enfermos serán separados 
de los sospechosos, y éstos se alojarán en locales 
separados, previamente desinfectados y cuidados 
por personal diferente.

Artículo 231. Los animales sospechosos po
drán ser conducidos al matadero, previas las for
malidades previstas en este Reglamento.

Artículo 232. Se obligará a que antes y des
pués del ordeño se laven los ordeñadores las ma
nos y laven asimismo las mamas y pezones de las 
hembras con solución antiséptica. .

Artículo 233. Se declarará extinguida la epi
zootia después de transcurridos dos meses de la 
desaparición del último caso, debiendo antes 
efectuarse una intensa desinfección en los loca
les y la cremación de estiércoles, camas, etc.

CAPITULO' XXXV

Viruela ovina y caprina.

Artículo 234. La declaración de esta epizoo
tia lleva consigo: el aislamiento de los enfermos, 
el empadronamiento y marca de los mismos y de 
los sospechosos y la prohibición de celebrar te- 
rias, mercados o concursos en las zonas infectas 
o sospechosas. , .

Artículo 235. El señalamiento de la zona in
fecta se hará comprendiendo la extensión en que 
radique el foco con todos los rebaños que se con
sideren contaminados por haber estado en rela
ción de contacto con los infectados, pudiéndose 
ampliar prudencialmente dicha zona, así como la 
sospechosa, según la intensidad de los focos, de 
acuerdo la Autoridad local, Junta local de Gana
deros y los Inspectores provincial o municipal de 
Veterinaria. , .

Artículo 236. Por la Dirección general , de < >a- 
nadería se podrá decretar la inmunización obli
gatoria de todos los animales comprendidos en 
a zona infecta y sospechosa, teniehdo derecho 
os dueños a la indemnización consignada en el 

artículo 25 por las reses que mueran a con
secuencia de la inoculación. .

No se deberá vacunar en las zonas indemnes, 
pero sí en los rebaños de las zonas infectas. , ,

Artículo 237. No se permitirá la venta ni ei 
transporte de animales ovinos o caprinos que ha
yan convivido con variolosos, si no es para con
ducirlos directamente al matadero en 1as condiciones 
previstas en este Reglamento.

Artículo 238. Las pieles que se importen y 
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presenten lesiones de viruela serán destruidas o 
rechazadas.

Artículo 239. Se declarará la extinción de la 
enfermedad transcurridos cinduenta dias desde 
la aparición del último •caso' y efectuada la co
rrespondiente desinfección.

Artículo 240. Los animales variolizados serán 
sometidos a las medidas sanitarias, que rigen pa
ra los que padezcan la enfermedad.

Articulo 241. Serán rechazadas todas las ex
pediciones que se pretenda importar cuando se 
compruebe la existencia de viruela en las mis
mas.

CAPITULO XXWI

. Influenza.

Artículo 242. Criando se presente esta enfer
medad con carácter epizoótica se aplicarán las 
siguientes medidas:

Separar inmediatamente los animales sanos de 
los enfermos y destinar al cuidado de ésto^ per
sonal especial. •

Limpiar y desinfectar las caballerizas, destru
yendo los estiércoles y objetos de poco valor, y 
no utilizando los atalajes de los enfermos para los 
sanos.

Los animales separados del foco de infección 
Serán colocados en las mejores condiciones higiéni
cas posibles y sometidos a la vigilancia sanitaria du
rante quince días.

Por la Dirección general de Ganadería se po
drá disponer el tratamiento seroterápico de los 
enfermos y aun de los sanos comprendidos en las 
zonas sospechosas y de inmunización.

Artículo 243. A la desaparición de la enfer
medad se desinfectarán nuevamente las caballe
rizas y anejos que se supongan infectados, des
pués de transcurridos ocho días desde la curación 
o muerte del último enfermo; pudiendo declarar
se extinguida la enfermedad y autorizarse la re
población de las caballerizas a los quince días 
después del alta o de k muerte del último ata
cado.

Artículo 244. Los animales enfermos o sos
pechosos que se pretenda importar serán recha- 
zadoti.

CAPITULO XXXVII

Pleuroneumonía contagiosa de los équidos.

Artículo 245. Comprobada esta enfermedad en 
una yeguada o caballeriza, se procederá al inme
diato aislamiento'de los animales enfermos y sospe
chosos, colocándolos en cuadras bien ventiladas o ba
rracas, si las condiciones no permiten tenerlos ral aire 
libre. /

Articulo 246. Las cuadras que ocuparon los 
enfermos y sospechosos serán desinfectadas es
crupulosamente y se quemarán las camas, pajas 
y residuos alimenticios, saneando a la vez los 
suelos.

Artículo 247. Se declai•ará extinguida la in
fección, transcurrido un mes de la curación o 
muerte del último enfermo.

Artículo 248. En los puertos y fronteras se
rán rechazados o sometidos a tratamiento cura
tivo y en sitio adecuado y j)or cuenta del dueño,

i los animales enfermos y sospechosos que se pre
senten a la importación.

Articulo 249. Queda prohibida la concurren
cia a ferias, mercados y concursos o exposicib- 
nes de animales atacados de pleuroneumonía con
tagiosa o procedentes de yeguadas o caballerizas 
en que reine la infección.

CAPITULO XXXVIII

Peste bovina.

Artículo 250. Comprobado algún caso de pes
te bovina, se declarará la existencia de la epizoo
tia, comprendiendo en la zona .infecta todos los 
locales y terrenos que ofrezcan la más leve sos
pecha, determinando con exactitud su perímetro 
y señalando como zona sospechosa el término 
municipal entero, y, si es preciso, otros términos 
limítrofes; se procederá al aislamiento de las re
ses enfermas y personas, encargadas de su cus
todia, prohibiéndose la salida de la zona infec
ta de toda clase de animales, aun cuando no ha
yan estado en contacto con los enfermos, empa
dronando y marcando todos ellos. Dicha prohibi
ción de salida -de la zona infecta se hará exten
siva a los alimentos, estiércoles, pieles, lanas, et
cétera, asi como d transporte’de unos y otros dentro 
de la misma zona.

Asimismo se prohibirá la entrada en dicha zo
na de animales sanos de las especies bovina, ovi
na y caprina.

Artículo 251. Si se dispone de suero y vacu
na, se formara lo antes posiblé una zona de in
munización alrededor de él o de los focos; y si 
no hubiese, se prepararán lo antes posible, par
tiendo de animales muertos y suero de convale
cientes y curados.

Articulo 252. Unicamente se ])ermilirá la sa
lida de la zona infecta de animales receptibles 
que no hayan estado en contacto con los ataca
dos para su conducción directa al matadero.

Artículo 253. Se prohibirá la celebración de 
ferias, mercados y concursos de ganados de to
das especies en las zonas infecta y sospechosa.

Artículo 254. De acuerdo con lo dispuesto en 
el capítulo X, se podrá proceder al sacrificio de 
los animales atacados de peste bovina, dcstru 
yéndolos con su piel.

Artículo 255. Se declarará extinguida la epi 
zootia transcurridos cuarenta dias sin haberse 
presentado ningún caso de peste bovina.

Artículo 256. Para declarar la extinción de In 
enfermedad es precisa la desinfección rigurosa 
de los locales y enseres infectos y la cremación 
de las camas y estiércoles.

Articulo 257. Los animales atacados de peste 
bovina que se pretenda importar, serán sacri
ficados, sin derecho a iñdemtiizacjón: los sospe
chosos serán rechazados.

Artícullo 258. Tan pronto se tenga conoci
miento de la existencia de la peste bovina en 
otro pais, se prohibirá por el Ministerio de Agri
cultura la importación de tocias las especies de 
animales de aquella procedencia.

, CAPTWIJ0 XXXIX

Perineumonía exudativa contagiosa.

Artículo 259. Presentada esta enfermedad, se 
procederá al aislamiento de las reses enfermas V 
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de las sanas q-ue hayan convivido o estado .en 
contacto con aquéllas, declarándose miectos -o
establos, lócales, pastos y dehesas ocupados poi 
dichos animales.

Todo animal aislado enfermo o sospechoso sc- 
yi- rá obieto de empadronamiento y marca. ,,

Articulo 260. Queda prohibida la repoblación 
■ do los establos declarados infectos, a no ser que, 

mediante certificación facultativa, se acredite 
haber inoculado los animales un mes antes con
tra la perineumonía o después de transcuii no- 
tres meses desde la desaparición del ultimo caso, 
v previa desinfección de los establos. . ,
‘ Artículo 261. No se podrá transportar ningún 
animal de la especie bovina procedente de Ha 
zona infecta, sin que el dueño o conductor vaya 
provisto de la guía sanitaria., .

Dicho transporte sólo podrá autorizarse entre 
puntos de la zona infecta o ])ara ir directamente 
al matadero o a Centros oficiales de investiga
ción, adoptándose en tal caso las debidas, pi e- 
cauciones para evitar todo peligro de difusión del 
contagio. . , ,

Articulo 262. Se podrá'órdenar él sacrificio de 
los animales atacados, cumpliendo las formalida
des previstas en el capítulo X de este Regla* 
mentó. . .

Artículo 263? Por el Mmiderio de Agncullu 
ra se podrá acordar la inoculación obligatoiia de 
todos los bovinos de la zona o termino infecto ) 
de la zona de indemnización que en sp caso se 

N señale, de acuerdo con lo dispuesto un los ai- 
L- • ticuías 33 V siguientes. .

.\rticulo 26.4. Si no existiese en un establo ,la 
perineumonía, y a consecuencia de la vacunación 
obligatoria muriese algún animal, el dueño séia 

' indemnizado con el importe total de la tasación.
Artículo 265. Se declarará extinguida la epi

zootia una vez transcurridos tres meses sm que 
se haya registrado .ningún caso de eniermedad 
o un mes después de haber sido vacunado, todo 
el ganado reccptibie, y previa ‘desin lección de 

[. los establos y cremación de los estiércoles en am
bos casos. 1 . .. ,

.Artículo 266. Se prohibirá la importación tic 
’ ganado vacuno procedente de países en los que 

exista la perineumonía. ■
Animismo podrá decretarse por el Ministerio 

de Agricultura que se establezca cuarentena pa
ra las jirocedencias que se consideren sospecho
sas y obligar a que se inoculen los animales en la 
frontera al importarlos, sin derecho a indemni 
Zacíón en caso de accidente.

c a pit u l o  XL

IRste porcina.

Articulo 267. i.a declaración de esta epizootia 
lleva consigo:

El aislamiento riguroso de los entermos y so.s- 
pechostis, haciéndose también lo mas completa 
mente posible del iiersona! encargado de su cuidado.

La suspensión de ferias, mercados, concursos 
\ exposiciones, por lo que se refiere a la especie 
porcina, en las zonas infectas y sospechosas.
‘ La separación de los enfermos y de los sospe
chosos. quedando sometidos estos últimos a observa
ción. .,

La destrucción por la cremación de los anima 
les que mueran, con sintiéndose el aprovechamien-

to de -laS grasas para usos industriales, siempre 
<pie se efectúe en el mismo local o terreno ocu
pado |X>r los enfermos y bajo la oportuna vigilancia 
sanitaria. , .

Artículo 268. Se prohibirá el comercio de cer
dos dentro de la zona infecta y sospechosa has
ta que se declare la extinción de la epizootia.

Artículo 269. Por la Dirección general de Ga
nadería podrá acordarse la suerovacunacion pie- 
ventiva de los cerdos sospechosos comprendidos 
en la zona infecta: en la de inmunización se em
pleará suero solamente. #

Los animales enfermos en período poco avanzado, 
podrán igualmente ser tratados por el suero.

Artículo 270. Se considerará extinguida la en
fermedad después que hayan transcurrido treinta 
días sin registrarse ningún nuevo caso y se haya 
practicado una rigurosa desinfección.

Artículo 271. No se permitirá la repoblación 
de las por(|uerizas ínterin no se levante el estado 
de infección.

Artículo 272. Cuando se compruebe esta en
fermedad en ganado de cerda presentado a la 
importación, serán rechazados todos los anima
les que conqxmgan la expedición o sacrificados 
en el matadero más próximo, si así lo prefiere 
el interesado.

El Ministerio de Agricultura podra prohibir 
la importación de ganado porcino procedente de 
departamentos, provincias o comarcas extranjeras 
infectadas. ’ , •

Difteria aviar.

Articulo 273 En el momento en que en un 
corral o explotación avícola se presente un caso 
de difteria aviar, se procederá ál secuestro de 
todas las aves y se cerraran los palomares, a fin 
de f|ue las palomas no puedan contagiarse ni' . 
propagar la enfermedad.

Artículo 274. Las aves sospechosas por haber 
convivido con las entermas, podrán, ser sáicrih- 
cadas para destinarlas al consumo público, o so
meterlas a vacunación. Las que mueran serán 
destruidas por la cremación.

Artículo 275. Durante la 
fectarán los locales ocupados 
cuando aciuélla termine, se 
nueva desinfección. ,

Se levantará la infección 

epizootia se desin- 
por 1oS enfermos, y 
hará la limpieza y

transcurridos quince 
último caso.
las expediciones de

días de la desaparición del
Artículo 276, Cuando en   — r - - 

aves presentadas a la importación aparezca al
guna atacada de difteria, será rechazada tcwla la 
expedición o destruidas las enfermas v sacrifica
das las sanas para el consumo público, si asi 
lo prefiere el importador.

CAPITULO XL1I

Peste aviar.

Articulo 277. Cuando se presente esta enferme
dad en un corral y el dueño se niegue a sacrificar 
todas las aves que contenga, se las secuestrara mine 
diatamente. •

Mientras dure la epizootia se tendrán cerrados los 
palomares a fin de que las palomas no puedan conta- - 
giarse ni propagar la enfermedad.
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Artículo 278. Los animales sospechosos podrán 
ser sacrificados para destinarlos al consumo público. 
Los que mueran por esta enfermedad serán destrui
dos por la cremación.

Artículo 279. Durante la epizootia se desinfec
tarán los locales ocupados por los enfermos, y cuan
do aquélla termine se hará la limpieza y nueva des
infección. Quince días después se levantará el estado 
de infección.

Artículo 280. Cuando se presenten a la importa
ción aves entre las que aparézca alguna atacada de 
peste, están rechazadas todas las que componen la 
expedición o sacrificadas en el laclo, si así lo prefiere 
el dueño, podiendo las sacrificadas ser destinadas al 
consumo público.

CAPITUiLO XL1II

Sarnas.

Articulo 281. Comprobach una enfernicdad sar
nosa, se procederá a su declaración.

Los animales enfermos serán aislados y sometidos 
a tratamiento curativo por cuenta de su dueño y 
bajo la vigilancia del Inspector Veterinario muni
cipal.

Artículo 282. Si en una feria o mercado aparecen 
animales atacados de sarna, serán aislados y someti
dos iai tratamiento curativo.

Artículo 283. S'e declarará extinguida la icpide- 
mia cuando efectuadas por el Inspector Veterinario 
municipal dos visitas, con quince días de intervialo, 
no se aprecie manifestación alguna del mal.

Artículo 284. Antes de declarar la extinción de 
la enfermedad se procederá a la desinfección de los 
locales y al lavado de los animales con una solución 
lantisárnica.

Artículo 285. Ibes animales atacados de sarna 
que se pretenda importar, serán rechazados o some
tidos a tratamiento curativo en sitio adecuado por 
cuenta de los importadores.

Artículo 286. No se permitirá la importación de 
pieles frescas o verdes procedentes de animales sar
nosos. ni su comercio interior, sin ser previamente 
desinfectadas.

CAPITULO XLIV

Estrongilosis y distomiatosis.

Artículo 287. Diagnosticadas estas enfermedades 
parasitarias, se requiere la aplicación de las siguien
tes medidas:

Aislamiento de los animales enfermos.
Desinfección de los apriscos, abrigos y encerrade

ros, y especialmente la cremación de 1a cama y es
tiércoles.

Destrucción ñor el fuego de los animales que mue
ran y de las" visceras de los que se sacrifiquen.

Artículo 288. La Dirección general de Ganadería, 
a propuesta de la Inspección genera! de Higiene y 
Sanidad Veterinaria, previo informe del Consejo Su
perior Pecuario, podrá obligar al saneamiento de los 
terrenos, en época oportuna, con cal y yeso o con los 
elementos cuya meior eficacia se demuestre.

Asimismo deberán sanearse las charcas, balsas y 
abrevaderos que se consideren infectados.

Artículo 289. Los animales sospechosos, y aun 
los enfermos que no estén en un período avanzado 
de caquexia, podrán ser conducidos a! Matadero, si
guiendo las instrucciones de este Reglamento,

CAPITULO XLV

Durina.

Artículo 290. Declarada esta enfermedad, se pro
hibirá dedicar los animales enfermos a la reproduc
ción, y se aislarán y marcarán a fuego.

Artículo 291. Como garantía sanitaria podrán 
ser sacrificadas las hembras y castrados los macnos1, 
salvo el caso de ser destinados a Centros oficiales 
de Investigación y Experimentación.

Los caballos, sementales serán sometidos a la fija
ción del complemento en la forma prevista en el Re
glamento de Paradas.

Artículo 292. Tan pronto se declare la durina, 
se exigirá en las paradas las guías de origen y sanida(l 
a los dueños que presenten hembras para ser cubiertas.

Artículo 293. La extinción de la enfermedad se 
decretará, para la zona declarada infecta, transcurri
do un año sin presentarse ningún enfermo.

Para los animales que se castren cesará en el acto 
toda vigilancia sanitaria.

Artículo 294. Se prohibirá la importación de todo 
reproductor enfermo o sospechoso de durina.

CAPITULO XLVT

Triquinosis y cisticercosis.

Articulo 195. Cuando se diagnostique alguna de 
estas enfermedades parasitarias, se hará la corres
pondiente denuncia y se someterán a observación y 
vigilancia sanitarias las cochineras, corrales, etc., en 
donde permanezcan los animales que han" convivido 
y estado sometidos al mismo régimen alimenticio que 
los enfermos, no podiendo el dueño enajenarlos, a 
no ser con destino al Matadero.

Artículo 296. A fin de cortar el desarrollo de la 
triquinosis y de la cisticercosis. porcina, queda prohi
bido :

l .° La cría y cebo del cerdo en corrales y mula
dares o estercoleros en donde se vierten o depositan 
basuras, procedan éstas de la vía pública o de las ca
sas particulares.

2 .° La manutención de dicho ganado con animales 
muertos o con productos animales recogidos de ma
taderos, quemaderos, etc.

Oueclap exceptuados, sin embargo, de esta regla 
los industriales que monten calderas ad hoc, en don
de se esterilicen las indicadas substancias animales 
antes de' entregarlas a los cerdos para su alimenta
ción. ■

3 .° La libre circulación del ganado de cerda por 
las calles de las poblaciones.

Artículo 297. Quedarán sujetas a la inspección 
y vigilancia sanitaria veterinaria las ponjuerizas o 
cncbiíjueras destinadas al albergue de los cerdos, y 
serán denunciadas aquellas que no reúnan condicio
nes higiénicas o en que los animales coman substan
cias perjudiciales a la salud.

CAPITULO XTJVII

Coccidiosis del conejo.

Artículo 298. Comprobada esta enfermedad, se 
precederá al aislamiento de los animales enfermos, 
desinfección y limpieza de los corrales, conejeras, 
comedores, etc., y cremación de estiércoles y substan-
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